
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Demandante Diana Marcela Rincón Aristizábal 

Demandado Edipson del Cristo Enciso González  

Radicado 056973184001-2020 – 00157 – 00 

Providencia Auto  #  311 

Asunto Requiere a la parte demandante 

 

 

 
Se incorpora al expediente la liquidación del crédito presentada por la señora DIANA 
MARCELA RINCÓN ARISTIZÁBAL. Sin embargo, se debe llamar la atención que, 
por la naturaleza del proceso, se requiere el derecho de postulación y la parte 
demandada viene siendo representada por la abogada MARÍA LUCELLY 
CASTAÑO HENAO, por lo tanto, es preciso que sea esta quien adelante la 
actuación, o por lo menos, ratifique la liquidación obrante en el expediente.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 037 

fijado el 07 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
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